
Un anticaídas deslizante es un dispositivo de
regulación de cuerda cuya función, en un sistema de
acceso por cuerdas, no es otra que la de detener una
caída en caso de fallo de alguno de los elementos que
componen el sistema de posicionamiento (cuerda de
suspensión, anclaje, descensor, etc).

La norma que lo regula (ver Diferencias entre EN 353.2
y EN 12841 A, más abajo) lo define como un
“dispositivo de regulación de cuerda para una línea de
seguridad que acompaña al usuario durante los
cambios de posición y/o permite la regulación de la
línea de seguridad, y que se bloquea automáticamente
sobre la línea de seguridad bajo la acción de una carga
estática o dinámica.”

FICHA TÉCNICA

Este documento es sólo la traducción del original en francés.
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